
 

GESTIÓN DOCUMENTAL 
Código: GD-FO-32 

Versión: 05 

ACTA DE REUNIÓN 
(Interna o Externa) 

Fecha de Emisión: 27/03/2025 

Página 1 de 6 
 

 

(1) Número de Acta:  
(si aplica) (Consecutivo anual) 

N/A 
(2) Fecha de reunión 

(dd/mm/aaaa) 
15/04/2025 

(3) Comité, comisión o grupo 
de trabajo: 

N/A 

(4) Citante: (Dependencia o cargo)  
Dirección de Derechos y Diseño de Política-Secretaría Distrital de la 
Mujer 

(5) Lugar de reunión: Virtual 

(6) Horario de la reunión:  Inicio 10 am Final 11.51 am 

 

(7) Objetivo reunión: 
 

Realizar la revisión de la propuesta de marcación de la Secretaría 
Distrital de Salud en el Trazador Presupuestal de Igualdad y Equidad 
de Género-TPIEG 

 

 

(8
) 
P

a
rt

ic
ip

a
n

te
s

: 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo  Dependencia 

Martina Cocco (Externo) 
Contratista Dirección de Derechos 

y Diseño de Política-
SDMujer 

   

   

   

   

   

INVITADOS 

Nombre(s) y Apellido(s) Cargo Dependencia / Entidad  

Felipe Oswaldo, Borraez Segura Contratista 
Dirección de 
Planeación 

Estratégica-SDS 

Cesar David, Campos Rodriguez 
Contratista Dirección de 

Planeación 
Estratégica-SDS 

Maribel, Romero Cubillos 

Contratista Subdirección de 
Gestión y Evaluación 
de Políticas en Salud 

Pública-SDS 

Luis Alejandro, Diaz Amaya 
Contratista Dirección de 

Planeación 
Estratégica-SDS 

Andrea Ximena, Bastidas Perez 

Contratista   Subdirección de 
Determinantes en 

Salud 
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(9) AGENDA POR TRATAR  

1. Presentación de las personas que asisten a la reunión 

2. Revisión de la propuesta de marcación 

3. Cierre 

4.  

5.  

 
 

(10) DESARROLLO DE LA AGENDA 

1. 

Presentación de las personas que asisten a la reunión 
 
Se inicia la reunión con la presentación de las personas asistentes. Cabe resaltar en la reunión 
no se cuenta con la participación de las gerencias de los proyectos de inversión, por lo tanto, 
éstas serán informadas sucesivamente sobre las propuestas desarrolladas en el transcurso de 
la reunión.  
 

2. 

Revisión de la propuesta de marcación 
 
Se establece realizar la revisión de la matriz con la propuesta de marcación realizada por la 
Secretaría de la Mujer, la profesional de la Subdirección de Determinantes en Salud de la 
Secretaría Distrital menciona haber realizado una revisión previa a la reunión y por lo tanto se 
acuerda realizar la revisión de las actividades que se consideran pertinentes para la marcación. 
A continuación, se relatan las actividades que, desde la experticia técnica, la Secretaría de 
Salud considera pertinente marcar en el TPIEG. Se recuerda que dicha propuesta será 
sometida a las gerencias de los proyectos de inversión en aras de tener su visto bueno para la 
marcación.  
 

CÓDIGO 
PROYECTO 

NOMBRE PROYECTO ACTIVIDAD (Antes metaproyecto) 

8105 
Fortalecimiento de la Red 

Integrada de Servicios de Salud 
y Capital Salud Bogotá D.C. 

Orientar la implementación del 100% del Modelo de Salud de 
Bogotá basado en la APS social en la Red Pública Distrital 

mejorando el acceso, la atención oportuna e integral de las 
enfermedades priorizadas con altos estándares de calidad a la 

población del Distrito Capital. 

8113 

Implementación del Modelo de 
salud centrado en atención 

primaria social para el bienestar 
de la población Bogotá D.C. 

Diseñar, implementar y evaluar el 100% del Modelo de Salud para 
la población de Bogotá D.C. 
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8114 
Modernización y desarrollo 

administrativo de la Secretaría 
Distrital de Salud Bogotá D.C. 

Contribuir al 100% en el ejercicio de la transparencia e innovación 
para el fortalecimiento de las capacidades institucionales del sector 

8119 
Implementación de Salud 
Digital para Bogotá D.C. 

Implementar en 100% el Plan de Acción de transformación digital 
del sector salud que permitan desarrollar la puesta en marcha de 
un sistema de información interoperable sectorial e intersectorial 

para la operación, monitoreo y divulgación de resultados de la 
Atención Primaria Social en pro del bienestar de la población de 

Bogotá D.C. 

8120 
Servicio Integral y Buen 

Gobierno para ciudadanías 
dignificadas Bogotá D.C. 

Implementar el 100% el plan de acción del Modelo de 
relacionamiento integral con la ciudadanía para promover los 

accesos a los servicios de salud. 

8124 

Implementación 
Aseguramiento y prestación 
integral de servicios de salud 

Bogotá D.C. 

Mantener la cobertura del 100% del aseguramiento de la población 
al SGSSS en el Distrito Capital. 

8124 

Implementación 
Aseguramiento y prestación 
integral de servicios de salud 

Bogotá D.C. 

Mantener la garantía al 100% del acceso a los servicios de salud de 
la población no afiliada al SGSSS que demanda servicios en Bogotá 

D.C., de acuerdo con la normatividad vigente. 

8127 
Transformación de la 

Participación social para el 
Bien-Estar Bogotá D.C 

Implementar el 100% de los planes de acción participativos anuales 
de la Política de Participación Social en Salud para el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales y comunitarias 
que garantizan el derecho a la participación ciudadana, la 

transparencia, la lucha contra la corrupción, el control social y la 
rendición de cuentas del sector salud con procesos comunitarios e 

intersectoriales en las 20 localidades 

8127 
Transformación de la 

Participación social para el 
Bien-Estar Bogotá D.C 

Promover el 100% de los espacios e iniciativas de co-creación e 
innovación social y fortalecer nuevos liderazgos sociales que 

permitan una participación efectiva y promover el 
empoderamiento de las organizaciones comunitarias para dar 

respuesta a los retos en salud identificados en el territorio en el 
marco de la Atención Primaria Social. 

8141 

Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad 
de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social 

Bogotá D.C. 

Implementar 4 líneas de acción de gobernanza y gobernabilidad 
para el fortalecimiento de la intersectorialidad, la gestión de las 

políticas, planes y/o programas y la participación social, que 
afecten positivamente los determinantes sociales en clave de 

Atención Primaria Social (Subsecretaría de Salud Pública -
Subsecretaría de Participación) 
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8141 

Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad 
de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social 

Bogotá D.C. 

Vincular el 100% de las personas identificadas por el sector salud, 
con enfoque poblacional, diferencial, de curso de vida, de acuerdo 
a los distintos grupos: etnia, género, orientaciones e identidades 

diversas y por condiciones o situaciones, a las acciones 
individuales, colectivas y poblacionales de la oferta de salud. 

8141 

Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad 
de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social 

Bogotá D.C. 

Vincular el 100% de personas que realizan y están vinculadas con 
las actividades sexuales pagadas identificadas en fuentes de 

información disponibles, a las acciones individuales y colectivas del 
sector salud 

8141 

Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad 
de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social 

Bogotá D.C. 

Implementar el 100% de las acciones priorizadas a cargo del sector 
en el Plan estratégico y operativo distrital para el abordaje integral 
de la población expuesta y/o afectada por condiciones crónicas no 
transmisibles en los 7 nodos sectoriales e intersectoriales, para la 
promoción, mantenimiento de la salud y gestión integral de riesgo 

relacionado con las condiciones crónicas no transmisibles por el 
momento de curso vida. 

8141 

Fortalecimiento de la 
Gobernanza y Gobernabilidad 
de la Salud Pública en el marco 
de la atención primaria social 

Bogotá D.C. 

Implementar el 100% del plan de acción del comité de Fast Track 
Cities, que permita cumplir los compromisos de la declaración de 

Sevilla suscrita por Bogotá. 

8147 

Implementación de acciones 
del sector salud para la 

prevención y atención de 
diferentes formas de violencia 

intrafamiliar y de género a 
través de un plan de acción 

Bogotá D.C. 

Lograr el 100% de implementación de las acciones para la 
prevención y atención de la violencia intrafamiliar el maltrato 

infantil y la violencia sexual. 

 
 
Si bien la SDMujer realizó una propuesta más amplia de marcación, incluyendo 61 actividades 
del total de 89 que componen los proyectos de inversión, la SDS menciona que, de acuerdo con 
las orientaciones de la Secretaría de Planeación, no es posible marcar de manera indirecta 
actividades que tengan una marcación directa en otros trazadores presupuestales.  
Sin embargo, la SDMujer afirma que las orientaciones que se han brindado aclaran que este 
tipo de marcación se puede realizar, y confirma que junto con el acta enviará los lineamientos 
emitidos por las Secretarías de Hacienda y Planeación. 
 
Adicionalmente, la SDMujer considera que sería pertinente la marcación de otras actividades, 
cuya implementación aporta de manera evidente al cierre de brechas de género y a la igualdad, 
a saber:  
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CÓDIGO 
PROYECTO 

NOMBRE PROYECTO ACTIVIDAD (Antes metaproyecto) 

8141 

Fortalecimiento de la Gobernanza 
y Gobernabilidad de la Salud 

Pública en el marco de la atención 
primaria social Bogotá D.C. 

Desarrollar el 100% de las intervenciones en las líneas 
estratégicas del plan de acción para reducir la morbilidad y 
mortalidad materno- perinatal. Incluyendo el cumplimiento 

del Acuerdo 860 de 2022 

8141 

Fortalecimiento de la Gobernanza 
y Gobernabilidad de la Salud 

Pública en el marco de la atención 
primaria social Bogotá D.C. 

Implementar el 100% del plan intersectorial para la promoción 
y garantía de los derechos sexuales y los derechos 

reproductivos con enfoque poblacional, diferencial y de 
género, incluyendo la gestión menstrual y el acceso a la IVE 

acorde a la jurisprudencia y la normatividad vigente. 

8141 

Fortalecimiento de la Gobernanza 
y Gobernabilidad de la Salud 

Pública en el marco de la atención 
primaria social Bogotá D.C. 

Aumentar a 400.00 Amigas de la Familia Lactante del entorno 
laboral (SAFL-L) con concepto satisfactorio según la 

normatividad vigente. 

 
La SDS menciona que efectivamente las actividades tienen potencial para ser marcadas y que 
se socializará la propuesta a las gerencias de los proyectos de inversión.  
 

3. Finalizada la revisión de la propuesta de marcación, se cierra la reunión.  

4.  

5.  

 

(11) COMPROMISOS DE LA AGENDA TRATADA 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE(S) FECHA 

1. Realizar y compartir el acta de la reunión Martina Cocco 21 abril 
2025 

2. Compartir la propuesta de marcación con las 
gerencias de los proyectos de inversión 

Felipe Borráez Abril 2025 

3    

4.    

5.    

 
 
            (12) FIRMAS RESPONSABLES 
 

(1) Firma 
 
 

(2) Firma 
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Nombre(s) y Apellidos: 

 
Martina Cocco 

Nombre(s) y Apellidos: 
 

Felipe Borráez Segura 

Cargo: Contratista-DDDP-SDMujer 
Cargo: Contratista. Dirección de Planeación 
Estratégica. SDS 

 
 

(13) Anexos: nombre documento (cantidad de folios o imágenes) 
 (documentos que se presentan y/o son analizados en la reunión y son base para la toma de decisiones)  

 
 

             (14) Punto de control 

Elaboró: Martina Cocco; Contratista; DDDP. SDMujer  

             Revisó: Paola Elizabeth Mora Guerrero;Técnica Administrativa. DDDP. SDMujer. (V°B°) 

            Aprobó: N/A 

 


